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RESPUESTAS A LA ENCUESTA

Comunicación de Filipinas

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente comunicación, de
fecha 16 de junio de 1998.

_______________

Tengo el placer de remitir las respuestas de las autoridades de mi país a la encuesta acerca de
los reglamentos técnicos y los procedimientos de evaluación de la conformidad en lo relativo a los
productos de tecnología de la información (documento G/IT/4 de 19 de febrero de 1998).
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Respuestas al cuestionario de encuesta sobre las normas aplicables
a los productos de tecnología de la información

1. ¿Cuenta su Gobierno con reglamentos técnicos obligatorios para garantizar la seguridad
del equipo de tecnología de la información?  En caso afirmativo, sírvanse precisar cuáles son.
¿Están armonizados estos requisitos con la norma IEC 950?  En caso negativo, sírvanse explicar
la práctica vigente.

Actualmente no hay reglamentos o requisitos técnicos nacionales obligatorios para garantizar
la seguridad del equipo de tecnología de la información.  Sin embargo se aconseja que el equipo de
tecnología cumpla las normas internacionales correspondientes en materia de seguridad.

2. ¿Cuenta su Gobierno con reglamentos técnicos obligatorios referentes a la interferencia
electromagnética aplicables al equipo de tecnología de la información?  En caso afirmativo,
sírvanse precisar cuáles son.  ¿Están armonizados estos requisitos con la norma CISPR 22?  En
caso negativo, sírvanse explicar la práctica vigente.

Como en el caso de los reglamentos de seguridad, no existen actualmente reglamentos
técnicos nacionales obligatorios referentes a la interferencia electromagnética que sean aplicables al
equipo de tecnología de la información.  También se aconseja el cumplimiento de las normas
internacionales pertinentes.

3. ¿Cuáles son los procedimientos de evaluación de la conformidad, ya sea por lo que
respecta al producto o al proceso de fabricación, que su Gobierno exige para la aprobación de
los productos de tecnología de la información (con inclusión de la compatibilidad
electromagnética, la seguridad eléctrica, el equipo de telecomunicaciones y terminales de radio,
y otras áreas)?  ¿Están facultados los proveedores para llevar a cabo estos procedimientos (por
ejemplo, prueba, declaración de conformidad), o deben estos procedimientos estar a cargo de
terceros?

Se exige la homologación del equipo de telecomunicaciones y terminales de radio.  El equipo
de terminales de telecomunicaciones debe ser homologado por la empresa de explotación de redes con
la que se prevé establecer la interconexión.  En el caso del equipo de terminales de radio, el proceso
de homologación está a cargo únicamente de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones.

__________


